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  Autor: Cesar Antonio Estanis GargurevichReseñaEl Derecho Civil, una de las ramas del derecho más reconocidas a nivel jurídico por su importancia y 
transcendencia en la vida social del hombre; es quizá, la rama más pedida por los estudiantes de Derecho de 
diferentes Universidades e Instituciones públicas y privadas, por ello, recomiendo el presente libro, para que, quien 
esté interesado en esta hermosa rama del derecho, que es la llave para entrar en las demás ramas del Derecho como 
D. Económico, D. Societario, D. Corporativo, D. Constitucional, D. Político, etc., tenga en claro algunos términos 
básicos, como: Costumbre, Norma y Ley. El texto, presentado por el Instituto Pacifico es en realidad la parte 
introductoria del “Tratado de Derecho Civil” de Toribio Pacheco (2da edición publicada en 1872), que es, una de 
las fuentes de Derecho más valiosas, pues en ella, nos recalca la importancia de la costumbre y de la ley, una 
creación del hombre para el hombre, mostrándonos así la importancia de Derecho en la vida del Hombre y las 
consecuencias de su aplicación y abrogación. 

En la primera parte, veremos la Historia de Toribio Pacheco, un intelectual del siglo XIV, nacido en Arequipa, 
quien desempeñó notoriamente en tres áreas: periodístico, diplomático y jurídico. 
En la segunda Parte, el lector podrá adquirir una introducción teórica del Derecho Civil, con términos y conceptos 
propios de la materia que ayudaran al lector a adquirir un léxico jurídico apropiado, con el fin de que tenga el 
conocimiento necesario para la materia, por lo demás, la obra es una muestra del conocimiento humano que se 
pone en manifiesto con el único fin de aprender, para posteriormente poder enseñar. 

Artículo originalmente publicado el 26/01/2018 en el Boletín N° 2 del Grupo de Derecho Corporativo de la 
Universidad Nacional Federico Villareal. 


